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ACUERDO DE CONCBO N9 O13.2O25.MPIP
Tingo Mada, 13 de febrero de 2025

WSfOi
La Ley Orgánica de Munhipalidadx, Ley N"27972, el Ada de Sesón de Concejo Municipal de fxha 12 de

febrero de 2025, el Pedido del regidor Juan Manuel Santillán Calero, en la que solicita se trate el te,ma respeclo

al presupuesto, destinado a la función fiscalizadora del concejo municipal, según los nuevos lineamientos
presupuesldes incorporados. y:

COITSIDERAflDO;
Confome b establ*e la Constitucion Pdítba del Peru en su aniculo 194, moditicada por las Leyes de Refoma
Constítt-tciond M 27680, 28ñ7 y 30305, concodante con el aliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica

de Municipdidades, saida que las municipalida&s provincialx y tlistritales, anfome a Ley, son los órganos

de gobieno bcal, qtn tienen atlonomia polililn, eanimkn y administrativa, en los asuntos de su @npefencia.

La autonomia que la Constitucion establoce pan las munic$alidades radha en la faaitd de ejercer aclos de
gobieno, administrativos y de adiministración, con sujxion d ordenamiento juidico:

Presuibe el afticulo 39 de la Ley Orgánkn de Munbipalidades, Ley N"27972 es,ab,ece gue: Los ConceTbs

Municipdes ejercen sus funciones de gobieno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos

administrativos concemientx a su organización intema, los resuelven a tnvés de resoluciones de concejo. ( . . .) ,

en concordancia con el añícuto 41 del mlsno cuerpo legal señaldo, indica que los xuedos son decisiones,

que tona el conceh, refendas a asunfos *pxíftcos de interés público, vecind o institucional, que expresan la
voluntad del óNano de gob:cmo para praclicar un detemindo acfo o sujetarse a ma canducla o norma

ínstilucional;

Máxime, el Acta de Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 12 de febrerc de 2025, en que el regidot
Juan Manuel Santillán Calero, pone a cansideración del pleno, el tena respecto al presupuesto, destinado a la

función fscdizadora del concejo nunicipal, según /os nuevos lineanientos presupuesfales incoryorados, de

acuerdo al literal a) de la Pimerc Disposición Complenentaia Final de la Ley N" 31433, modificada por el
añículo 31812, gue esfablece que las municipalidades deben inarporar anudmente en el PIA un monto minimo

del 1% y máximo del 2% del presupuesto precedente de la suna de los montos del FONCOMUN e impuestos

mun¡cipales W enecientes a fuente de financ¡amiento recursos determindos del pliego.

Máxime, el Acfa de Sesion Ordinaia de Concejo Municipal de fecha 12 de febrero de 2025, luego de la
deliberacion pot pañe de los regidores, y a lo establxido pot el aiiculo 41 de la Ley Orgánica de
Municipaliddes, Ley M 27972, por HAYORIA, el Concejo Muñicipal;

ACORDÓ:
ARTíCULO PRIHERO. - SOLICIIAR al atcatde Provinciat de ta Municipatidd Provincial de Leoncb Prado, el
cunplimiento de asig,n*ión del 20/o del presupr.csto precedente de la suma de los montos del FONCOMUN e
¡Wuestos municipales peftenecientes a fuente de financiamiento recursos deteminadu del pliego, para cumplir

con las adividades de frscalizacion de acuerdo con la Ley 31812, en mérito a los lundamentos exprcstos en la
pade cmsiduativa de la presente.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIHCAR a Gerencia Municipal, OÍicina General de Planearniento y Presupuesto,
y demás órgmos y unidad* pelinentes de la Munbipalidad fuovincial de Leoncio Prado.

ARIICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oticina Generd de Atención al Ciudadano y Gestín Docunentaria
en @ordinxión con la Oficina de Tecnologias de la lnformxión la Publicaciút del presente Acuerdo de hncejo
Municipal en el Poilal lnstitucbnal de la Pqina Web de la entidad.

COMU NíQU ESE, CÚ¡NP ¿/.SE, Y ARCHIVESE
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